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VISTO:
E1 Inforüe N" 055-2020-c.S.A.C.-J-2020, de fecha 13 de marzo de 2O2O,

presentado por el Gerente de Servlcios Ambientales y Comunales, y;

CONS IDERANDO ;

Oue, conforme a 10 establecido en el art.iculo 194o de 1a Constitución
Política de1 Estado en concordancia con el Art. 11 de1 Titu.lo preliminar de
la I,ey orgánica de Municipalidades "Ley N" 2'1972 gue seña1a que los gobiernos
locales gozan de autonomía pofitica, económica y adminlstrativa en 1os asuntos
de su compelencia y que 1a autonomia que la Constitución Pofítica del Perú
establece para ]as munlcipalidades radica en Ia facuftad de ejercer actos de
gobierno administrativos y admlnlstración con sujeción a1 ordenamlento
uridico vigente;

Oue, el A.rticulo 73" de 1a LOM, tiene coglo funciones en materia
iental la facultad de formular. aprobar, ejecutar y monitorear 1os planes
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líticas locales en materia aÍü1entaf, en concordancia con 1as pollticas,
s y pLanes reglonales, sectorlales y nacionalesi
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Que, la Ley N" 29325, se crea e1 Sistema Nacional de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, en el Artículo 1o, estabfece que está a cargo de1
Organismo de Evaluación y fiscalización Amb.iental (OEFA) como ente rector.
aslmismo, en el articulo 30 de 1a presente norma, e1 legislador a establecido
que 1a finalidad de la oEEA es asegurar e1 cumplimj-ento de Ia legislación
a$biental por parte de todas las personas naturales y jurldicas, asi como
supervisar y garantizar que las furrciones de evaluaclón, supervisiórr,
fiscalización, controf y potestad sancionadora en materia ambiental a cargo
de las diversas entldades de1 Estado, se realice de forma independienle,
imparcial, ági1 y eficiente, de acuerdo con fo dispuesto err e1 Articulo 3o
de 1a ]-ey N" 28611, Ley ceneral de1 Anbiente.

Oue, e1 articulo 4" lnciso c) de 1a citada normal, ha establecido
que forman parte del Siste&a Nacional de Evaluaclón y Eiscalización Ambiental:
(...) c) Las Entidades de Flscafización Adciental. Nacionaf, Reglonal o Loca1,
y en concordancia con el articulo 7" de la misma norma. establece gue, tas
Entidades de Fiscal.ización Ambiental Nacional, Regional o f,ocal son aquellas
con facultades expresas para desarrollar: funciones de fiscalización
ambiental, y ejercen sus competer¡cias con independencia funcional det OEFA
( .-. ) ;

Oue, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Dj-rectivo N" 004-
2019-OEF¡'/CD, en ef artícu1o 8" inciso 8.1,, ha establecido gue e1 planefa
se aprueba mediante Resolución de1 titufar de la EFA.

Que. e1 Plan A¡ual de Evaluación y Fiscalización Anbientaf de 1as
entidades que conforman e1 Sistema Naclonal de Evaluación y Fiscallzación
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A&biental es un insErumento técnico normativo necesario para fortalecer fa
coordiaación entre el Organismo de Evaluación y Fisca.Iización Arüiental y las
Eutidades de Fisca.Lización Anbiental en materia de formufación, ejecución, y
evaluación de sus respectivos planesi

Que, mediante informe No 055-G. S.A, C-J-2O2O, de fecha 13 de uarzo de
2O2O, eL Gerente de Serviclos Anbientales y Comunales, solici.ta La aprobaclón
de1 PLANEFA 2021 a través de un Acto Resolutivo.

Estando a las consideracj.ones expuestas y en uso
conferidas por e1 Artlcu]o 6' y el Articulo 2Oo numelaI 6)
de Ia r,ey ñ" 2'19'12 - 1ey orgánica de Munj-cipalidades.

de las facultades
y eL Articulo 43"

SE RESUELVE:

¡¡¡ÍCU¡O mIMERO: APROBAR ef PIan Anual de Evaluación y Fiscalización
Ambiertal periodo 2021 - PIANEFA 2O2L - d,e 1a Municipalidad Provincial de

riscal Cáceres, como instrumento de politlca y gestión anbiental, gue se
exa como parte integrante de la presente resolución.

antÍcurO gEqrNDo: ENCARGAR a la Gerencia de servicios Ambientales y
les, realizar todas las coordinaciones con Ias otras áreas .involucradas

manejo de i-oformación y ejecución de funciones de fiscalización
tal, para Ia remisión de l-os avances del PLANEFA 2O2L al Organismo de

Evafuación y Fiscali"zación Anbiental (OEFA) .

¡nrfcU¡o fERcERo ! ENC¡RG¡R a 1a Gerencia de Servicios Anbientales y
Comunales, como ur¡idades competentes, para Ia ejecución y difusión del PLA§EFA
2021, .

¡¡¡ÍCUfO CI¡ARTo: E¡icAsE de conocimiento a 1a Gerencia de Servicios
Aúbientales y Comunales asi como a 1as demás instancias adminis trat.ivas y
presupuestales de 1a Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, para
realizar las gestiones y lrámites respectivos para cumpli¡Liento del PLANEFA
202t .

¡nrÍCt¡¡o QUINTo: NOT¡FICAR a través de Secretaria General a tas
partes j-nteresadas y de¡nás áreas de competentes Ia presente Resofución en la
forma y modo estableci-do por Ley, para su cor¡ocimiento y fines pertinentes.

n¡oÍsrn¡sn, coaxiet¡ssn y cino¡¡ss .
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